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Es la oportunidad de resolver sobre el reconocimiento de unos herederos dentro del 

proceso de la referencia. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El numeral 3 del artículo 491 del Código General del Proceso sobre el tema de  

reconocimiento de herederos dice que: “Desde que se declare abierto el proceso y hasta 

antes de la ejecutoria de la sentencia aprobatoria de la última partición o adjudicación de 

bienes, cualquier heredero, legatario o cesionario de estos, el cónyuge o compañero 

permanente o el albacea podrán pedir que se les reconozca su calidad. Si se trata de 

heredero, se aplicará lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 488.” 

 

A su vez se tiene el ARTICULO 1051, que es del siguiente tenor: <CUARTO Y QUINTO 

ORDEN HEREDITARIO - HIJOS DE HERMANOS - ICBF>. <Artículo modificado por el 

artículo 8o. de la Ley 29 de 1982. El nuevo texto es el siguiente:> 

A falta de descendientes, ascendientes, hijos adoptivos, padres adoptantes, hermanos 

y cónyuges, suceden al difunto los hijos de sus hermanos. (…) 

 

Efectivamente en este caso, se acreditó el Registro Civil de Nacimiento de ROSA LIBIA 

GARCIA RAMIREZ y de JORGE LUIS RAMIREZ, hermanos fallecidos del causante con las 

respectivas actas de defunción;  de igual manera se allegó los registros civiles de 

nacimiento de SIMON ELIAS HERNANDEZ GARCIA quien heredaría en representación 

de la señora ROSA LIBIA GARCIA RAMIREZ y de  ALBA NUBIA RAMIREZ GARCIA quien 

heredaría en representación de JORGE LUIS RAMIREZ. Es por ello que se accede a su 

reconocimiento dentro de la presente sucesión.  

 

Ahora bien,  mediante el mismo memorial presentado a través de apoderado,  el señor 

SIMON ELIAS HERNANDEZ GARCIA y  la señora ALBA NUBIA RAMIREZ GARCIA, 

manifestaron claramente la aceptación de la herencia con beneficio de inventario. 

 

Como consecuencia de lo precedente, se reconocerán como herederos, dentro de esta 

sucesión intestada de mínima cuantía,  a SIMON ELIAS HERNANDEZ GARCIA y  a  ALBA 

NUBIA RAMIREZ GARCIA, quienes heredan en representación de los hermanos fallecidos 

del  causante, en el tercer orden hereditario.  

 

Finalmente se RECONOCERÁ PERSONERÍA LEGAL para actuar en este proceso de 

sucesión, a la abogada TERESITA DE J. MAYA A, quien se identifica con la c.c. 

N°25.094.405 y la T.P. N° 24.599, en calidad de apoderada de los señores SIMON ELIAS 

HERNANDEZ GARCIA y    ALBA NUBIA RAMIREZ GARCIA, con las facultades que le 

fueron otorgadas. 

 



Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SALAMINA, 

CALDAS,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER como HEREDEROS dentro de este proceso, en calidad de 

herederos en representación de los hermanos fallecidos del causante,  a:  SIMON ELIAS 

HERNANDEZ GARCIA, identificado con la c.c. 4.561.641, quien hereda en representación 

de la señora ROSA LIBIA GARCIA RAMIREZ y ALBA NUBIA RAMIREZ GARCIA, 

identificada con la c.c. 25.096.650, quien hereda en representación de JORGE LUIS 

RAMIREZ.  

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA LEGAL para actuar en este proceso de 

sucesión, a la abogada TERESITA DE J. MAYA A,  en calidad de apoderada de los señores 

SIMON ELIAS HERNANDEZ GARCIA y    ALBA NUBIA RAMIREZ GARCIA, con las 

facultades que le fueron otorgadas 

 

NOTIFÍQUESE: 

 

 

TULIO ANCÍZAR CARDONA SALAZAR  

JUEZ 
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